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5.- Se concede la ocupación de los t(!rrenos de dominio públi
ca necesarios para las obras. Las .5ervitlum~res legales serán
decretadas. en su caso, por laautóridad competente;

e," El agua que se concede quedaadscri~a a la tierra,
quedando pra:hibido su enajenaci6n; cesión o arriendo, con inde~
pendencia de aquélla.

7." La Administración se reserva elrlerecho de tomar de
la concesión los Volúm~n,:s de agua qUe sean nece~arios para
toda clase de obras publIcas, en ·.18 forma. .. Ql1eestlme COll\'e
niente, pero sin perjUdicar las obrasdea.quéJIa.

8.- Esta. concesión se otorga por el pla:zo .má::dmo de no
venta y nueve años, contado a partir de lafecl:;ia de levanta
miento del acta de reconocimiento _final; sin perjuicio -de ter
cero y $alvo el derecho de propiedad, con .la obligación.de eje~

cutar las obras necesarias para' cons~rva:r o sustituir las ser
vid um bres existentes.

9.& Esta .concesión se· entenderá .··.otOJ'gada· .coulo·provisional.· y
a título precario para los riegos del periodocomprendidóentre
1 de Julio y 30 de septíembre,pudiendo,en'cqnsepuencia, ser
reducido o suprimido eusu totalidad el caudal~,nese período,
lo cual se comunicará en momento· oportuno: por la Comisaría
de Aguas del Guadiana al Alcalde de Almendros, para la pu
blicación del correspondiente edictoparaconocímlento de los
regantes,

lO. Esta ·concesión queda sujeta .,a1. pagÓ del .canon . que en
cualquier momento pueda· establecerse por .el .Ministerio (je
Obras Públicas, con motivo de. las. obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Si los terrenos que se pretenden regar quedasen domina
dos en su día por algún canal construido. por el Estad-o. que~

dará caducada esta concesión, integrálldoseaquéUoS'>en la nue';'
va zona regable y quedando sujetos, a las nuevas normas eCo
n6mico~administrativas que se dicten con caráctergenera1.

12~ Queda Bujeta esta concesión alas disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la índustria·nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás deca$tersocia1.

13, Los concesionarios quedanobligados~···cump1i-r,tanto en
la construcción como en la explotación, las· disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de .las. eSPEld~s.

14, El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de· estas. condiciones, y será devuelto después
de ser aprobado el acta· de reconocín~.ientofinaL de las obras.

15. Los concesionarios quedan obligados a cumplir lo que se
dispone en los articulos 31 y33 del'Reglam~nt.o de 13 de di
ciembre de 1924 [«Gacet~ del 19); sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica,

16, Caducará esta concesion. por)l1cumpUmiento de estas
condiciones y en los casos previstos: en 18$~ispocnones vigentes
declarándose aquélla,.según lostrámites .. señfilados en la Lay·y
Reglamento de .Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dil'>posicio
nes vigentes,

Madrid, 13 demai'zo de 1974.-ElDirector g€neral, P. D" el
Comisario central de Aguas, R Urbir.,tondo.

en el ~Boletin Oficial del Estado"" y debenin quedar termina
das a los dieciocho meses a partir de la misma fecha.

3.a La inspección y vigilancia de las obrase instalaciones,
tanto dumnté la construc-tión como en el periodo de. explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del DUeto, siendo de cuenta del concesionario las· remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nudos y previo avisodeVconcesionario, se procederá a su re
conocímientúpor el Comisar,í-o Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, Jevantándose acta en la qüecoriste. el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la ejplotación an
tes de aprobar este acta. la Dirección General.

4.;< Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obrllS. las. se-rvidumbres legales serán
decretadas, en·. su caso, por la autoridad competente.

S. ~ lista aqtOlizaciónoo otorga sin perjuício dp tercero y
salvo el derecho de propiedad, sin -que puedan derivarse más
aguas que las autorizadas en 1'1 Orden de inscripción de los
aprovechamientos de que viene disfrutando la Comunidad pe
ticionaria.

6." Esta autorización se otorga por un perlodo de noventa
y nueve afias, contado a panir del 2 dejunío de 1962, fecha de
la Orden de inscripción -de los dos aprovechamientos de la Co
munidad de Regantes, con la obligación de ejecutar las obras
necesarius para conservar o sustituir ·lasservidumbres exis
tentes.

7.~ Quecta sujeta esta autori:W.dóna las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativBsa la industria nacional, contrato
y' accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

s.'" La Comunidad de Regantespeticíonaria viene obligada
a cumplir, tanto en la constnH;ción como. en la explotación,
las dispo5iciones de la Ley de P-escaFluvial para conserva
ción df> las especies.

9.~ Se pi'ohibe a la Comunidad de Regantes peticionaria
VEn'ter escombros en los cauces pJiblicos, siendo respQnsable de
los darl(iP y perjui( ios que, como consecUencia d~ ello pudiera
originarse, y de su .. cuenta, Jos trabajos que la Administración
ordene para la limpieza de Jos es,::ombr-os procedentes de las
obras.

10. El depósito consWuído quedara. como fianza para res
ponder del cumplimiento de esiBS condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

11. Caducará esta atüorizacíón por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trálilites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cUmplimiento de las disposicio
nes vígentes.

Madrid, 13 de niarzode 1974.-EJ Director general. P. D" el
Comisario ceiltral de Aguas, R Urbistondo.

La Comunidad de. Regantes<iel Arroyo· Aribayos ha solici
tado autorización para construir un embalse .en. la margen d-el
arroyo Aribayo~. en término municipal' de' Gem~deI Vino (Za'
mora), con ocupación de los terrenos de 'dominio publico afeo'
tados por el mismo, ,y

Este Ministerio ha resuelto aUtorizar. a .. la COJllUnidad de
Regantes del Arroyo Aribayos para construir un embalse en la
margen del arroyo Aríbayos,en términomunkipal de Gema
del Vino (Zamora), y para. OCUpar ·los terrenos de dominio
público afectados.por el mismo y por· las obras; con el objeto
de regular el caudal necesario a dosaprov~chamientos de aguas
del mismo arroyo, adquiridos por prescripción, y cuya.insc:rip~
ción se ordenó con fecha 2 de junio delQ62 con sujeción a las
siguientes c-ondiciones:

1.· Las obras se aj ustarán al. proyecto que >ha servicio de
base a la petición y que por esta ReSQluciónseaprueba, suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canalasy,Pue,rtos.dún Pedro
Alvaro Martín, en octubre de 1970, .con unpres1)puesto de eje
cuci6s material de 171.743,17· pesetas~

~ ~omisaríad~Aguasdel DU6rapodrá· autoriZar pequeñas
VarIaCIOnes que ttendanal perfeccionamient()· .del .proyecto. y
que no impliquen modificaciones en la.esencfa· de esta autori~
zación.

2,& Las pbrasempezaránes el.plazodétresmeses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de esta autorización

7653 RESOLVCION de la· DirecCión General de Obras
Hidrtiulicas por la que se hace publica la a:utoriza,
ción .concedida a lciCOltmnidad de Regantes del
Arroyo AribaY08 para <construir Lc11embalse en la
margen derecha del arroyo Aribayos, en término
municipal de Gema del Vino (Zant0raJ, .y para
ocupar· los- terren;os· de.·d()m,inio·.. publico afecta.dos
par el mismo y parlas obras para. regular el
caudal necesario a· dos aprovechamientos de aguas
delniismo . arroyo.

7654 RESOrVe/ONde la DirecCión General de Obras
.. Hidráulicas por la que se hace publica la autori~

zación otorgq.da a don Secundino Carballo Sánchez
'Y doña Maria,· Plaza CarboneU, para ejecutar obras
de cobertura en un tramo de un torrente innomina
do, en término municipal de Port Bou (Gerona),

Don Secundino Carballo Sánchez y'd<Jiía Maria Plaza Carbo~
nell han solicitado autoriz,ación pata la ejeéución de obras de
cobertura de un tramo de 'Un torrente ümominado, que atraviesa
una parcela de su propieda.d, en el término municipal de.Port
Bau (Gerona),· al objeto de sanear la zona y ocupar los terrenos
de dominio público· del cubrimiento para jardín, y

Este Ministerio ha resuelto autorizara don Secundino Car
hallo Sanchez y doña Matia Plaza CarbOneIl para encauzar y
cubrIr un tramode·un torrenieinnominado que atraviesa una
parcela de sU: propiedad, situada en el término municipal de
Port Bou (Gerona), al objeto de sanear la zona y. para ocupar
terrenos de dominio público del cubrimiento para la instalación
de. un jardín,· con sujeción a las siguient~s condiciones;

1.& Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto pre·
sentado, suscrito en Barcelona en abril de 1972. por el Inge
niero de Caminos señor CasteHtort, visado por el Colegio de
lngeniel'os cotrespondi-ente, cuyo presupuesto .de ejecución mate
rial es de 573.822,64 pesetas, en cuanto no resulte modificado
por las presentes condiciones y autof'ización, La Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, podrá utilizar uo"rdenar cuantas
modificaciones de detalle estili:le convenientejsiempre que tien~

dan: al perfeccionamiento del proyecto· yno afecten 8- las Carac~

teristicas esencia.les de la ·atilorización .. 0 sean necesarias para
cumplir las COndiciones de Jamisma.

2.-& Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses, a partir
de ·la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado", y deberlm quedar ~rminadas en el de seis
meses, contudos desde la misma fecha, _

3:" Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu~

bierta se dispondráIi con sUs impostas en forma de que ofrez~


